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" rán en vigor a los veinte días de su completaPublicación
dispone

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser. 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

.. Cn C* “boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
por Dcrr°.' ' /"Sa' ^rl^cu*0 2.0-1 del Código Civil, texto aprobado 
¿ 31 * --vo d. 1974). 6
Inmediatamei

ule que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

1S y

|Cl*
LICION SEGUNDA

Núm. 3.855
1 G0B,er N0 civil  

Provincia de Zaragoza 
campana ant ir r ábica 

OBLIGATORIA 1981

j Circular

a^.^uestro08.-..5esultados conseguidos 
an ""Ubicas anóS C°n- las camPañas 
i 1Ualmente v UC SCi vienen repitiendo 
lia pcligros a nlie lan a1eiado de él 
sí0 por cuantqUC P°día verse some
en ^fiere, aroncA? la zoonosis rábica 
dp Preseme n~,a^ qu.e se continúen 
d¡>- a Pobhci -ano as mmunizaciones 

Cl° contad animal cn d más 
mS0 tiemní?0 COn el hombre, al 
d-.,11(1as qnj ^6 se aplican otras

H ? 'ituycn la base fun- 
¿1° elL v 1 Ucha antirrábica. Por 
de f10 Por Jas ruCUer-do con lo dis" 
Púhr Produccinn ".ecc,o.nes Generales ca¿hca, se ord ° . Agraria y de Salud 

cuín 1 Para 1981 una nueva 
c°ntiídos Sus exetSmOll° Sei ajustará, 
t ^Uación se dispone: 3 ,O qUC 3 

] Cies ad vacunar.13 Campaña V esPe" 

de^v* a base^de3^3 it,C .lucha contra la 
que 3cuna oficiala qV'era de 1os liP°s 
con r G haya contro autorizados y 
ció pCsu,tados fn^38^?0 Previamente 
AgiS^F^spon^^urab'es por el Servi- 
haci^11 tura, abarntC de Ministerio de 
las 2nal sin excpnc3'tOd°iel territori° 
hop^Pccies canin?C1Ór’ alcanzando a 
í?astque sen'nsapV.^ioa. según las 

de'o Us Do Ip. poc,fican. 
bei^hidad v 3^C1^es Territoriales 
turbaciones' PrnSif1^4 Social V las 
v¡nX^ Propuesta d^'3^8 de Agricul- 

de Sanidad v ínsPecc.lón Pr°- 
mad Veterinaria y de 

la Jefatura Provincial de Producción 
Animal, respectivamente, establecerán 
conjuntamente las , medidas , comple
mentarias de policía sanitaria indis
pensables para el éxito de la lucha 
contra la zoonosis, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 12 
de la Ley de Epizootias.

Con el objeto de evitar la posible 
aparición y difusión de la rabia selvá
tica en nuestra nación, los Servicios 
del Instituto para la Conservación de 
la Naturaleza («leona») recibirán, la 
información necesaria de la Comisión 
Central de Lucha Antirrábica, al obje
to de que tomen las medidas adecua
das conducentes a la reducción de la 
población vulpina, pudiendo utilizar, 
entre otros métodos, el gaseado de 
madrigueras, si se considera necesa
rio. De sus actuaciones y efectos in
formará a la Comisión Central de 
Lucha Antirrábica.

1.3. La campaña dará comienzo el 
L“ de marzo y alcanzará a todos los 
perros lo más tempranamente posible 
y siempre al cumplir los tres meses 
de edad. Finalizará el 30 de junio, 
salvo en aquellas provincias en que 
por circunstancias especiales determi
nadas conjuntamente por las Jefaturas 
Provinciales de Producción Animal y 
las Inspecciones de Sanidad Veterina
ria, de acuerdo con la Inspección Re
gional de Sanidad Pecuaria y la Dele
gación Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social, deba mantenerse durante 
todo el año.

1.4. La vacunación de perros se dis
pondrá de forma que todos los ani
males queden vacunados en el período 
de tiempo señalado. A tal efecto, en 
el plazo de quince días, a partir de la 
publicación en él «Boletín Oficial» de 
la provincia de la presente circular, 
los Ayuntamientos confeccionarán in
excusablemente el censo canino de su 
respectiva demarcación, en el que fi
gurará una reseña abreviada de cada 
perro, así como el nombre y domicilio 
del dueño, y lo remitirá, por duplica
do, al Gobierno Civil, quien a su vez

enviará una copia a la Delegación Te
rritorial de Sanidad y Seguridad Social 
y otra a la Jefatura de Producción 
Animal.

Sin perjuicio de lo anteriormente 
dicho, los Veterinarios titulares o, en 
su caso, los Jefes de los Servicios 
municipales Veterinarios, confecciona
rán una relación de animales vacuna
dos, de la cual entregarán un ejemplar 
al Ayuntamiento para la adecuación 
a sus censos, así como a la Jefatura 
Provincial de Producción Animal y a 
la Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria, de sus respectivas pro
vincias.

1.5. La vacunación de los gatos no 
será obligatoria con carácter general; 
los que se sometan voluntariamente a 
la vacunación antirrábica preventiva 
tendrán más de seis meses de edad, 
se les aplicará exclusivamente la va
cuna especial para estos animales y 
se les proveerá de medalla numerada 
de vacunación, que se fijará en el 
collar.

1.6. El servicio de vacunación se 
llevará a cabo en los dispensarios ca
ninos municipales que los Ayuntamien
tos deben poner a disposición de los 
tiulares de los Servicios municipales 
en los núcleos urbanos de cierta im
portancia. En las zonas rurales o don
de no existan dispensarios caninos se 
utilizarán las clínicas veterinarias o 
los depósitos municipales. En estos 
dispensarios existirá una brigada ve
terinaria permanente, presidida por el 
Veterinario titular del distrito o Jefe 
local de Veterinaria. De ella formarán 
parte Veterinarios especializados en 
patología canina, en calidad de Vete
rinarios consultores, sean o no Veteri
narios titulares.

1.7. A partir de la fecha de termi
nación oficial de la campaña de vacu
nación antirrábica, todos los perros 
cuyos propietarios no posean la co
rrespondiente tarjeta oficial de vacu
nación serán recogidos como vagabun
dos por los Servicios municipales o 
de la Diputación Provincial, y se sacri
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ficarán, según las normas que más 
adelante se exponen, si en el plazo de 
cuarenta y ocho horas no son recla
mados por sus dueños.

En el caso de su reclamación se 
vacunarán antes de entregarse a sus 
propietarios, que abonarán los dere
chos de vacunación, además de la 
tarifa íntegra aprobada por el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Vete
rinarios, señalada en el apartado 7.1, 
y la sanción a la que se hayan hecho 
acreedores. Para llevar a cabo este 
precepto y sancionar, en su caso, a los 
propietarios de los animales que se 
encuentren en aquellas circunstancias, 
los Veterinarios titulares remitirán a 
las Delegaciones Territoriales de Sa
nidad y Seguridad Social la relación 
nominal de los perros que no hayan 
sido vacunados durante el período 
oficial, así como la de los que lo hayan 
sido durante el año, a los efectos de 
comprobar su coincidencia con los 
censos caninos correspondientes. La 
Delegación Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social remitirá una copia 
de dicha relación a la Jefatura Provin
cial de Producción Animal para su 
conocimiento.

1.8. Desde la referida fecha de ter
minación de la campaña quedará pro
hibida la circulación de perros entre 
diferentes términos municipales si no 
van amparados por la tarjeta sanita
ria canina. Las empresas de transpor
te marítimo, aereo y teriestre no per
mitirán el embarque de perros sin que 
se justifique, con la referida tarjeta 
sanitaria, que están vacunados. Los 
dueños de los animales que los trans
porten en sus vehículos propios sin 
cumplir estos requisitos se harán 
acreedores de las sanciones pertinen
tes.

1.9. Una vez finalizado este período 
oficial de vacunación, sin imposición 
de la correspondiente sanción, sólo 
podrán vacunarse en cualquier mo
mento los perros al alcanzar los tres 
meses de edad, o los que, por impo
sibilidad material justificativa, no fue
ron vacunados con anterioridad.
2. Facultativos Veterinarios.

2.1. La vacunación se llevará a cabo, 
dentro del plazo señalado y según está 
previsto en la legislación vigente, espe
cialmente en el Reglamento de Epizoo
tias, por los Veterinarios titulares de 
los respectivos municipios, quienes 
para realizarla se atendrán estricta
mente a las instrucciones del labora
torio preparador, entre las que debe 
figurar que la vacuna se inocule con 
la jeringuilla de un solo uso, que su
ministrará con cada dosis de producto.

Asimismo, los Veterinarios colegia
dos de ejercicio libre con clientela 
particular y las clínicas caninas po
drán colaborar en la campaña de va
cunación antirrábica, para lo que ha
brán de establecer acuerdos con los 
Servicios municipales Veterinarios co
rrespondientes, los cuales habrán de 
suministrarles, a la mayor brevedad 
y en todos los casos, la vacuna precisa 
para atender a su clientela. De no ser 
atendida esta petición en el plazo de 
ocho días, los Veterinarios de ejercicio 
libre podrán acudir directamente a 
los respectivos Jefes provinciales de 
Producción Animal en solicitud de la 
vacuna que precisen.

3. Identificación de los animales.
3.1. Perros. — Todos los propieta

rios de perros vacunados por primera 
vez serán provistos de una tarjeta 
sanitaria, que se cumplimentará, en 
todos los datos, por el Veterinario que 
realizó la operación, y de una chapa 
metálica, que se fijará, con remaches, 
al collar del perro vacunado. Los alu
didos Facultativos diligenciarán tam
bién la ficha sanitaria.

La tarjeta de sanidad canina se con
cederá o diligenciará a los perros cen
sados después de su reconocimiento 
clínico. El precio de la identificación 
y mareaje o diligencia será de 27 pese
tas, de acuerdo con lo que más ade
lante se dice en el capítulo de bases 
económicas.

Se excluyen de dicho pago los ani
males propiedad de pobres de solem
nidad que precisan de los mismos y 
los perros lazarillos.

3.2. La medalla, modelo único para 
toda la vida del perro, acreditativa de 
hallarse censado y vacunado, se ajus
tará a las siguientes características:

a) Estará confeccionada en chapa 
metálica, esmaltada en rojo, y será de 
forma rectangular, de 4 por 2 centí
metros.

b) En la medalla figurará la ins
cripción: Lucha antirrábica - Censo ca
nino, y dos espacios, en el primero de 
los cuales se reseñarán las siglas O. P. 
de la provincia, seguidas del número 
de nomenclátor provincial del término 
municipal en que habitualmente resi
de su propietario; el segundo se re
servará para el número de orden asig
nado al perro.

c) Las medallas se distribuirán a 
los Veterinarios titulares y militares 
por los Colegios Oficiales de Veterina
rios de las respectivas provincias.
4. Entrega de la vacuna.

4.1. Conocidos los censos de perros 
a vacunar, los Veterinarios titulares 
formularán a las Jefaturas de Produc
ción Animal las correspondientes peti
ciones de vacuna, tratando de evitar 
en lo posible excedentes que obliguen 
a posteriores devoluciones.

Ante un incremento de vacunaciones 
de gatos, los Veterinarios titulares 
proveerán las necesidades de vacuna 
para esta especie, formulando la peti
ción en los mismos términos a que 
se alude en el párrafo anterior.

A la vista de las peticiones formula
das por los Veterinarios titulares, la 
Jefatura de Producción Animal notifi
cará a la Subdirección General de Sa
nidad Animal las necesidades de vacu
na para la provincia.

Los Veterinarios cuidarán de que las 
dosis de vacuna recibidas sean conser
vadas en frigoríficos a temperaturas 
comprendidas entre 4° y 6'’ C.
5. Divulgación de la campaña.

5.1. La Delegación Territorial de Sa
nidad y Seguridad Social colaborará 
conjuntamente con la Jefatura Provin
cial de Producción Animal en la divul
gación de las disposiciones a que ante
riormente se ha hecho referencia, rela
cionadas con la campaña, para que 
pueda conseguirse el éxito apetecido 
en la lucha contra la zoonosis.

Si se presentara un número signifi
cativo de casos de personas agredidas

por perros, la Delegación Tern10^ 
de Sanidad y Seguridad Social, 
puesta de la Inspección Provine'- J 
Sanidad Veterinaria, solicitará 
plantación de las medidas a 
referencia el artículo 12 de la vl= 
Ley de Epizootias.
6. Medidas complementarias.

6.1. Como medidas de profü8^,. 
nitaria se aplicarán, además de j; 
se establecen en el Reglamen' ¿ 
Epizootias, las que a continuad 
expresan:

a) Los Ayuntamientos o, en si* ( 
las Diputaciones Provinciales 
zarán la captura y sacrificio 8 
perros vagabundos, así corno 
cuestro y observación de los S°SW 
sos de rabia en instalaciones ¿ 
das, de acuerdo con lo dispues^i 
el Decreto de 17 de mayo de 
de Orden ministerial de 5 de /‘'.gif 
bre de 1974. Los Veterinarios l'*1 'c. 
de los Ayuntamientos respect'vl i; 
rán cuenta de estas incidencia5 ¡¿y 
Delegaciones Territoriales de pv 
y Seguridad Social y Delegacio.nc^,; 
vinciales del Ministerio de Agd0,,^1

b) El sacrificio de perros 
vagabundos se efectuará por e‘ 
cución o cámara de gas, y de a” ¿ií 1 
tir ésta, mediante inyección ; 
anestésico y preferentemente I’,,; 
yección intravenosa de un bar'11L.,:: 
eficaz o cualquier otro proced" 
rápido, indoloro y humanitario:

c) Debe evitarse en lo 
circulación de gatos fuera de • <1: 
micilios respectivos, a no ser fl1 jfi 
dueños los hayan sometido voh* 
mente a la vacunación ant" 1 
preventiva.

d) Si no existe sospecha de ■ 
en la provincia no será oblig^t^iis1' 
recogida de muestras para su a'
Si, por el contrario, existiese'1 a  
de enfermedad o fundadas soSJ^ 
se hará el envío del 5 por 1011 ud- 
cabezas de perros y gatos vagd? 1̂ 
capturados y sacrificados a laS 
ciones provinciales de Sanidad । > 
naria de la Delegación Territu' (iy 
Sanidad y Seguridad Social ¡(i'H
donde se efectuarán las ; 
de apertura de las mismas 
extracción de una masa encel*'1 
la que se remitirá, si proced6- 
cerebro al Centro Nacional de ? 
biología, Virología e Inmuno 
Hitarías, en Majadahonda 
el otro medio al Laboratorio 
de Sanidad Animal que se sen8

De todos los perros que hay'^pii' 
dido a personas, si murieran 1nvi-! 
el período de observación, se 
la mitad de su cerebro a J 
los centros anteriormente citad^

e) Asimismo, el Instituto P gil1'' 
Conservación de la Naturaleza, - 
lias Corporaciones, Comisiones 
cíales y locales de lucha con1^ ^ii1. 
males selváticos y cualquier °liy 
ridad o Agente que organice ca'()¡í‘j 
destinadas a mantener el L 
equilibrio biológico entre los 
selváticos, remitirán para sU ‘ ^¡í1,. 
a través de las Jefaturas Prdv .¡3^,. 
de Producción Animal, oblig^g-ifi11'; 
te al Laboratorio Regional de pi^-! 
Animal que se les asigne, 
que cobraren, si fuesen sqsP^a1 
de rabia; este envío será 0 1uc lauia; este envío seia i ¡3 
si no son sospechosas de i"aD
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dos loe°a obtenidos en to- 
PrivadoJ1 a 1S1iS’ asi .como *os informes 
didasL d) dC a aP^cación de las me- 
Centm« 3- • \ tant° los obtenidos en 
^lrecciAn°^la es dependientes de la 
Agraria General de la Producción 
de la Sai01^0^6 !a D'rección General 
simultánZ^ Pública, se comunicarán 
e* cenhv,amente Y urgentemente por 
reccione< nUC 10 rea|ice a las Subdi- 
mal V de v .en(-rales de Sanidad Ani- 
fas cuaLVetermaria de Salud Pública, 
a *os oruia- Su vez *as transmitirán 
^Pendencia1811108 provinciales de su 

?roducciAn {^aturas Provinciales de 
?erritoria y. las Delegaciones 
nOc¡al fS d? Sanidad y Seguridad 

105 Servicios de 
exacn,6161^"1^*3- velarán por el 

^clas comniCUmp lm^ent0 de estas me- 
°mPlemcntarias.

‘ Bases económicas.
7.1, A (

?rtícul0 I7q °\ ^eJ° establecido en el 
í?licación do i tReSlamento para la 
?c,»etos m d= Epizootias, v 

de 1960. =1 precio 
aerá de 44i ato ant>rrábico por perro 

la vacim-f6.86135' suma del importe 
??tura no.-'b lasas de Sanidad y Agri- 
^'OspecciAn ‘^^S^ización estadística 
Sntos del v Cf a camPaña Y emolu- 
nOn de H _ ctermano por organiza- 
aünlección ^^Paña en su municipio, 
^°cUmentncCe cens°, expedición de 
rix’ recono( ¡',J:-0nservaciún de la vacu- 

de i-, diento del animal, aplica- 
acunal. t vacuna y vigilancia post

taS^ientos no Que practiquen los 
-i; ¡Os de in' pcrcibiran de los propie- 
L,„c*?a surm aplmales la totalidad de 
A(,C1.Ones Tt.^* ‘Sedarán en las Dele- 
b8hcUhura /¿°r,1ales de Sanidad y de 
n?s corra n(Producción Animal) las 

de íde Prodned-nt^S'.y en las Jefa- 
(hJ? vacunq Animal el importe 
sSn Por 'di1? ,zada> para Su liqui- 

"“««ró el productoabOratOrÍO

' ^lidades.
8.!. Lq

d°ms civLExcmos- señores Goberna- 
p ^gricU]tl 8 y Delegados de Sanidad 
inreI arnbit<^ aplicarán iás sanciones, 

rractores , c e su competencia, a los
? esta circ. r °S precePtos previstos 
gentes do i a\ y en *as disposiciones 

9 ue lucha
9?Sp°SÍCÍÓn HnaL

peJa Produro x Ditecci°nes Generales 
nUb,i^a a ?rC1°n A^aria y de la Salud 
Vet GeneralesadC\tle' 138 Subdirecci°- 
b Crinaria h do Sanidad Animal y de 
nprán y se dae alud Púbúca, se adop- 
W S Pertinentpan normas e instruccio- 
5 ,miento V d qUC garanticen el cum- 
a|spQne enykdesarrollo de cuanto se 

ia presente circular.
agoza 11 a

- ¿i de marzo de 1981.

contra la rabia.

Fr a k E1 Gobernador civil, 
Ct s CO-Ja v IER Min o n d o  Sa n z

SECCION QUINTA

Núm. 3.592

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Sector de Mosaicos y Piedra Artificial

Resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo por la que se acuerda la pu
blicación del Convenio colectivo del 
sector de Mosaicos y Piedra Artificial.
Visto el texto del Convenio colectivo 

del sector Mosaicos y Piedra Artificial, 
recibido en esta Delegación Provincial de 
Trabajo con fecha 17 de marzo de 1981, 
suscrito por los representantes de las em
presas y de los trabajadores el día 3 de 
marzo de 1981, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Delegación Provincial con notificación a 
la comisión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación. Arbi
traje y Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 1 de abril de 1981. — El De
legado de Trabajo, Francisco Lorente Man- 
silla.
TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo de trabajo de la 
actividad de Mosaicos y Piedra Artificial 
se concierta entre los vocales represen
tantes de los trabajadores y los vocales 
representantes de los empresarios de la 
citada actividad, con el siguiente articu
lado:

Ambito funcional y territorial
Artículo l.° El presente Convenio afec

tará a todas las empresas dedicadas a la 
actividad de fabricación de losetas, bal
dosas, baldosines, rocadillo, mosaico . y 
mosaiquete de mortero de cemento, pie
dra artificial y fabricación de terreno ra
dicadas en la provincia de Zaragoza.

Ambito personal
Art. 2.° Están afectados por el pre

sente Convenio todos los trabajadores que, 
perteneciendo a las empresas señaladas en 
el artículo anterior, se rigen por la Or
denanza laboral de la Construcción.

Art. 3.° Se exceptúa de su aplicación 
al personal que determina el artículo 2.° 
del Estatuto de los Trabajadores y que 
realice trabajos de alta dirección o alto 
gobierno.

Ambito temporal
Art. 4.° A todos los efectos el pre

sente Convenio entrará en vigor el L° de 
enero de 1981 y su vigencia será de un 
año.

Art. 5.° El Convenio se prorrogará tá
citamente de año en año, siempre que no 
se denuncie su vigencia por cualquiera de 
las partes con tres meses de anticipación, 
como mínimo, a su vencimiento o al de 
cualquiera de sus prórrogas.

Comisión paritaria
Art. 6." Para atender de cuantas cues

tiones se deriven de la aplicación de este

Convenio se establece la comisión pari
taria del Convenio, que estará formada 
por cinco representantes de los trabaja
dores y técnicos, y cinco representantes 
de las empresas que hayan actuado en las 
deliberaciones del Convenio, con sus co
rrespondientes suplentes.

Art. 7.° Ambas partes convienen en 
someterse al arbitraje de la comisión pa
ritaria del Convenio, exponiendo cuantas 
dudas, discrepancias o conflictos pudie
ran producirse como consecuencia de la 
interpretación o aplicación del Convenio 
para que por la comisión, previo estudio 
del problema planteado, se emita dicta
men. Caso de no existir acuerdo entre los 
miembros de la comisión las posibles di
ferencias existentes se someterán al pro
cedimiento legalmente vigente.

Retribuciones
Art. 8.° Las remuneraciones correspon

dientes a las distintas categorías profesio
nales serán las que figuran en la tabla 
que se acompaña como anexo al presente 
Convenio.

Se establece un plus de asistencia, que 
se abonará por día natural, y no se compu
tará para la participación en beneficios ni 
para el cálculo de las horas extraordina
rias. Su finalidad es estimular a los pro
ductores en su asistencia al trabajo.

El operario que, sin causa justificada y 
sin previo aviso, faltase al trabajo parte 
de un día o turno de trabajo perderá el 
plus de asistencia en la cuantía de un día; 
si faltase un día entero perderá el plus 
correspondiente a tres días, y si faltase 
más de un día el de una semana.

Participación en beneficios
Art. 9.° En concepto de participación 

en beneficios se percibirá el 6 por 100 
sobre el salario que para cada categoría 
señala el artículo 100 de la Ordenanza 
laboral, o, en su caso, el mínimo inter
profesional vigente en cada momento, de 
ser éste superior, más la antigüedad.

El personal que se halle de baja por 
enfermedad común, profesional o acciden
te tendrá derecho al percibo de la misma 
hasta tanto no sea baja definitiva en la 
empresa.

Vacaciones

Art. 10. Las vacaciones del personal 
afectado por el presente Convenio será 
de cuatro semanas. Serán abonadas, con 
los salarios totales del Convenio, más la 
antigüedad, cuando corresponda.

Fiestas
Art. 11. En Zaragoza capital, y con 

motivo de la conmemoración de la festi
vidad de Nuestra Señora del Pilar, se con
siderará festivo y abonable por el total 
del salario del presente Convenio el día 
siguiente al 12 de octubre, que pasará a 
ser anterior a esa fecha en caso de que 
el día 13 fuera domingo, festivo o sá
bado.

En la provincia se tendrá en cuenta 
este mismo sistema coincidiendo con la 
festividad de la Patrona de cada localidad.

Plus de transporte
Art. 12. Se estipula un plus de trans

porte urbano de 159 pesetas para todas 
las categorías; este plus se abonará por 
día laboral. En caso de que la jornada 
semanal sea de lunes a viernes se abonará 
el plus de transporte de seis días.
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Gratificaciones
Art. 13. Las gratificaciones de julio y 

Navidad serán de treinta días, abonándose 
con el salario total del Convenio.

Al personal que tenga antigüedad re
conocida le será abonado también este 
concepto.

Domingos y festivos
Art. 14. Los domingos y días festivos 

se abonarán conforme a las retribuciones 
que figuran en la columna total de la 
tabla salarial.

Antigüedad
Art. 15. Los premios de antigüedad se 

regirán por lo dispuesto en el artículo 105 
de la vigente Ordenanza laboral, salvo 
condición más beneficiosa individual, y 
calculándose estos premios sobre los sa
larios del artículo 100 de dicha Orde
nanza o mínimo interprofesional en cada 
momente vigente, de ser ésta superior, 
no siendo absorbiblé la cantidad que re
sulte por ningún concepto en cómputo 
anual.

Ropa de trabajo
Art. 16. Las empresas entregarán a 

cada trabajador un mandil de lona, cuero 
o similar, como ropa de trabajo y pro
tección, a razón de uno al año.

A los pulidores se les entregarán guan
tes, a razón de un par por semana. Y un 
par al mes para el testo del personal que 
precise de esta prenda. Todo ello sin per
juicio de las condiciones más favorables 
que pudieran existir en determinadas em
presas.

Igualmente se entregarán a cada traba
jador dos pantalones al año. Podrá sus
tituirse el suministro de esta prenda con 
la entrega de 1.140 pesetas anuales.

Plus de eventualidad
Art. 17. Se seguirá manteniendo el 

plus de eventualidad establecido en los 
Convenios anteriores; es decir, para todo 
el personal de esta actividad que fabrique 
el material a pie de obra, consistente en 
un 25 por 100 sobre el salario consignado 
en la tabla que se acompaña al Convenio.

Rendimientos mínimos

Art. 18. En un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de publicación del 
Convenio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se nombrará una comisión mix
ta en cada empresa para el estudio de las 
tablas de rendimientos.

Una vez redactadas éstas se presentarán 
a la representación económica y social 
para su aprobación, si procede.

Cláusulas adicionales
Primera. El aumento del Convenio^ 

ra 1981 ha sido del 14 por 
tablas de 1980. Las cantidades residí 
de los 25 por 100 de las pagas de k, 
Navidad y vacaciones y 10 por 100 0= 
neficios, que se percibían en estas . 
tificaciones, se han desglosado y 
en los salarios diarios o mensuales 
jados en la tabla anexa; por consig111^ 
los porcentajes antes aludidos no se^. 
narán específicamente como tales ¿ 
tajes de los 25 por 100 y 10 por W 
las fechas establecidas, ya que se ha 
partido en los salarios diarios o mea5 
en la tabla salarial.

Segunda. Si el índice de prec'0-^ 
consumo publicado por el Instituto. 
cional de Estadística supera a 
junio el 7 por 100, se incrementaran 

d.

.re, 
funci 
Lene 
de z

esta fecha, en el exceso, los salario5' 
i ■ fdsTercera. Estos porcentajes, i05 

jados en la cláusula adicional prime' 
los de los artículos 9.°, 10 y 13 del . 
venio anterior; es decir, vigente du 
1980, para cumplir con lo establee^1 

21 de la vigente 0 , 
de la ConstrucflO •

los artículos 19 a 
nanza de Trabajo 
Obras Públicas.

k Pa- 
nan 
tes ( 
Prom 
Poste 
res , 
atiliz 
s°res 
canee 
. Co] 
e Cí 
s? 1 
Senal 
(lUe ¡ 
?al a 

m.
Peño 
S^r 
c'lila

Ma 
&nei

Categorías profesionales
Salario Convenio Plus asiduidad
Mes Día Mes Día Mes

Nivel II ... .......  69.173 2.306 1.780 59 70.952
Nivel III ... ....... ' 59.291 1.976 1.780 59 61.070
Nivel IV ... .......  55.338 1.844 1.780 59 57.118
Nivel V ... .......  49.409 1.646 1.780 59 51.188
Nivel VI ... .......  43.481 1.448 1.780 59 45.260
Nivel VII .. ....... 37.552 1.252 1.780 59 39.331

VIII ....... 32.610 1.087 1.780 59 34.390
Nivel IX ... .......  32.017 1.068 1.780 59 33.797
Nivel X ... .......  31.720 1.057 1.780 59 33.499
Nivel XI ... .......  31.482 1.049 1.780 59 33.262
Nivel XII ... .......  30.594 1.020 1.780 59 32.374

XIII .......  23.717 790 1.780 59 25.496
Nivel XIV . .......  17.788 594 1.780 59 19.567

Total
Día

2.365 
2.O35 
1.903 
1.705 
1.507 
1.31° 
1.146 
1.127 
i.n6 
1.108 
1.079

848 
655

El

les, a 
Cu°ta? 
Ku|aci 
i?1-6 
Xic

Lo 
?rev¡s 
Creto. 
C|mie„ 
A|Belg 
Alcak

Equivalencias de los niveles profesiona
les reflejados en la tabla salarial a las ca-
tegorías existentes en el sector:

Nivel 
analista 
1.a de

VIII: Oficial administrativo 
de 2.a corredor de plaza,

de 2.a,
oficial

Nivel II: Personal titulado superior. prensas
oficio, colorista, maquinista de 
automáticas, oficial 1.a, conductor

Nivel III: Personal titulado medio, jefe
administrativo de 1.a, jefe de organización 
de 1.a

Nivel IV: Maestros industriales, ayu
dante técnico sanitario, jefe de fabricación 
o encargado general de fábrica.

Nivel V: Delineante superior, jefe de 
sección de organización de 2.a, jefe admi
nistrativo de 2.a, jefe de compras.

Nivel VI: Oficial administrativo de 1.a, 
delineante de 1.a, técnico de organización 
de 1.a, jefe o encargado de taller o sec
ción, encargado de sección de laboratorio.

Nivel VII: Delineante de 2.a, analista 
de 1.a, viajantes, contramaestre, capataz, 
técnico de organización de 2.a

de palas y carretillas.
Nivel IX: Auxiliar administrativo, ven

dedores, conserje, jefe almacén, oficial 2.a, 
de oficio, oficial 2.a, conductor de palas y 
carretillas, operador de desbastadoras y 
pulidoras automáticas, cortador o discuero 
de piezas fuera de serie, operador de pren
sas no automáticas, operador de estuca
dora, pulidor de baldosas en máquinas de 
brazo articulado, cortador de piezas en 
serie en máquinas no automáticas, mol
deador y prensista de abrasivos, maqui
nistas.

Nivel X: Estibador, empolvador a ma
no, vigilante de instalaciones de tritura
ción, criba y lavado de áridos, auxiliar de

prensas automáticas, operador
ñas abrillantadoras, 
vigilante de taller o

de
de <

ayudante , 
fábrica, almacen

portero.
Nivel XI: Auxiliar de desbasia‘

pulidoras y estucadoras automát'L‘i:" n
, . , . his¡la Itador en maquinas automáticas, u । (lr 

auxiliar de fabricación de abrasiv°s 
loristas, operador de hormigones 7
sadoras, peón especializado.

Nivel XIII: Aprendices de 
aspirantes administrativos, 
17 a 18 años.

4.^
3.° y ¿i 
pincheS

ci Apt 
2arzc 

ri a '• ¿eCa

^pUe: 
ne d>: 9ue c 
'arse

La|dei

Nivel
Nivel 

pinches

XII: Peón, personal 
XIV: Aprendices de 
de 15 a 17 años.

de
i.° y

Jefe de equipo: Percibirá re"1 
correspondiente al nivel inmed'3
superior a su categoría profesional-

Xic 
Lo

Cldo 6

«E
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Núm. 3.932
Dirección General 

e Instituto Geográfico
Nacional

ambo^n ^e5.68 de abril a diciem- 
n ^ionario lnc USlve» del presente año 
, neral imn a eclo.s a esta Dirección 

Zaraen™ a< reali.zar en la provincia 
?' ^s c iv íc l L ra,Da.los de señalización 
a red eeoHA-para Ia actualización de k Para gnf?vísica nacional.

< n de psínki3 cabo esta misión se 
nCs de hormi C^Cr señales permanen- ír°mincn?Js anf1 +en aisunos puntos 
L0steriormente Kterreno y efectuar, 
5 duranobservaciones angula- 
?^2ación Hp Ldla y la noche, con 
n°res radioiproyectores y transmi- cance. adlotelefonicas de mediano al- 

L, estas fseñafe?r<aegCr adecuadamen- 
de 19^^^ con la 

abales geodésip=e 2 de marzo, sobre 
ÍU,C ,os InXni S X geofísicas, y de 
F' 3 sus fraer°S Geógrafos y perso- 
nt^edida de |nCS S-u,n atendidos, en 
?n?° de su hh° P°SlbIe- en el desem- 

^JU_0N SEXTA
Núm. 3.776

E] A B E L C » I T E

Presidencia, en 
cUoiaCordó elevar 3 “6 de ,os corrien- 
Cu¿6del imPuesto mUn-2-° por 100 ,as 
bc-tr °n' fijadas municipal sobre cir- 

81 del Real 
NLv° ¿'«I" =" ™?=°n eC0" 
CretF¡°s en el artfculbllCi7 3 los efectos 

3 í^¡=al -■ 

198‘-

«y co'

41 

hes

cono

— El

muni-

Núm. 3.775
An 1 E T U x 

rOebnad=s por esta c . 
aiar?n " sesión ora; CorP°ración 
'ación !iasado, ios n"ana del día 26 de 
?a ■ocí .las callesr deieCr°S de pavimen- 
de Cir. i'dad, redaLj casco urbano de Pos. Canl», P°r el ’^eniem 
í* ^ntki-?rnat- cuyo imertOS don Fausto 
CXpUeStndd de 30 5Rs 'mporte asciende a F di °S a' Púbn¿85p2 4, pe8C'as. quedan 
que aS en la Por termino de miin 
larTSe red¡le dichorpiaa¿ munjcipal Para 
Cayiux abones. ' puedan formu- 

C' ^'egiblet abril de 1981. - El Al-

.y

Núm. 3.773 

ci bOn AntE Q U I N E N Z A 

l^í^'pa^a^ eSS S-°1ÍCÍta licen-

=n 13

vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Mequinenza a 7 de abril de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.779
MEQUINENZA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas que ha de regir en la subasta para 
la adjudicación de la obra de reformas y 
modificaciones en el actual campo de fút
bol, durante los ocho días hábiles, si
guientes al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
permanecerá dicho pliego de condiciones 
expuesto al público en la Secretaría mu
nicipal a efectos de examen y reclama
ciones.

Mequinenza, 8 de abril de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.777
T A U S T E

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 3 de abril de 1981, acordó 
aprobar definitivamente el incremento de 
un 25 por 100 las cuotas del impuesto 
municipal de circulación, fijadas en el ar
tículo 81 del Real Decreto 3.250 de 1976, 
para el año 1981, que ya fueron objeto 
de aprobación por este Ayuntamiento 
Pleno con fecha 27 de febrero de 1981, 
con exposición al público, sin reclama
ciones, según anuncio inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 60, 
de 14 de marzo de 1981, diario regional 
y tablones de edictos del Ayuntamiento.

Lo que se hace público a fin de que 
los interesados puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial dentro del plazo de quince 
días, a contar del siguiente de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, de conformidad con el Real Decreto- 
ley 3 de 1981 y otras disposiciones apli
cables.

Tauste, 4 de abril de 1981. — El Al
calde, Carlos Alegre Seró.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.883
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 2 de los de esta capital; 
Hace saber: Que como ampliación 

al edicto de 26 de febrero pasado se 
publique el presente en el sentido de 
hacer constar que la finca señalada 
en el edicto con el número 1 fue tasa
da pericialmente en la cantidad de 
4.000.000 de pesetas y la señalada con

el número 2 en la suma de pesetas 
4.600.000.

Lo que se publica por medio del 
presente a fin de que lo tengan en 
cuenta los posibles postores que pue
dan acudir a la subasta señalada para 
el día 8 de mayo próximo, en los autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
número 964 de 1975, promovidos por 
el Procurador señor Gil Aznar, en nom
bre de «Potain» S. A., contra doña 
Cristina Amar Attat.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 3.516

JUZGADO NUM. 3
Anulación de requisitoria

De orden de Su Señoría y en cumpli
miento de lo resuello con esta fecha en 
el sumario número 68 de 1974, instruido 
por este Juzgado por estafa y cheque en 
descubierto, contra el procesado José- 
Manuel Albero Gabanes, se cancela y deja 
sin efecto la requisitoria del mismo, que 
apareció publicada en este «Boletín Ofi
cial» de la provincia de fecha 28 de junio 
de 1974, al número 4.347, por haber sido 
habido y hallarse recluido en prisión.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.787

JUZGADO NUM.4

Don Jpsé-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita ejecutoria dimanante de las 
diligencias preparatorias número 263 
de 1979, por delito de cheques en des
cubierto, contra José-Jesús Stadler Vi- 
llachica, domiciliado últimamente en 
calle Yolanda de Bar, número 1 (casa 
de huéspedes), y cuyo actual paradero 
se desconoce, y por resolución de esta 
fecha se ha acordado aplicar a dicho 
penado los beneficios de la condena 
condicional que prescriben los artícu
los 92 y siguientes del vigente Código 
Penal por el resto de la pena que le 
falta por cumplir.

Y al propio tiempo se cita al refe
rido penado al objeto de que en el 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de la 
diligencia prevenida en el artículo 7." 
de la Ley de Condena Condicional de 
17 de marzo de 1908.

Dado en Zaragoza a diez de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 3.766

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número
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493 de 1980, instado por don Rafael 
Navarro Garralaga, representado por 
el Procurador don Alejandro García 
Anadón, contra don Francisco Fernán
dez Arroyo, mayor de edad, indusrial, 
vecino de Lillo (Toledo), se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Trescientas «tes» galvanizadas, para 
utilización de conducción de agua, de 
3/8 y 1/2; valoradas en 15.000 pesetas.

Cien llaves de barril, de metal, de 
3/8; valoradas en 9.000 pesetas.

Un armario de cocina, de colores 
azul y blanco; valorado en 3.000 pe
setas.

Suma total, 27.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 12 de mayo próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder del demandado, 
donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 3.769
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación y emplazamiento
De orden del señor Juez de distrito de 

este Juzgado y en virtud de lo acordado 
en el juicio de cognición que se tramita 
en este Juzgado bajo el número 128 de 
1981, a instancia de «Panten», S A, re
presentada por el Procurador don Manuel 
Campo Santolaria, contra don Luis Ba- 
llestín del Carmen y otro, hoy en igno
rado paradero, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado emplazar por medio 
de la presente al mencionado don Luis 
Ballestín del Carmen a fin de que en el 
término de seis días, que comenzarán a 
contarse desde el siguiente al que la pre
sente aparezca inserta en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, comparezca y se 
persone en autos y conteste a la demanda 
formulada en la forma que la Ley pre
viene, con apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado en rebeldía y 
seguirán las actuaciones su curso legal; 
mientras tanto, quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado las co
pias presentadas.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma al demandado don 
Luis Ballespín del Carmen y para su in
serción en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia se expide el presente en Zaragoza 
a veintiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.625
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami

tado en este Juzgado bajo el número 
114 de 1978, instado por «Grúas el Por
tillo», S. A., representada por el Pro
curador don Fernando Peiré Aguirre, 
contra don Alejandro Aguirre Orma- 
zábal, con domicilio en Tolosa (carre
tera de Tolosa a Pamplona, kilóme
tro 30), se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes 
que fueron embargados a la parte 
demandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Un furgón marca «Barreiros», ma
trícula SS-86.567; valorado en pesetas 
90.000.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día 8 de mayo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El mencionado bien se halla depo
sitado en poder del demandado y en 
su domicilio, donde podrá ser exami
nado por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, Andrés Roco.

Núm. 3.685
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil tramitado bajo el número 428 
de 1980, instado por la entidad mer
cantil «K. L. Aluminio», S. L., repre
sentada por la Procuradora doña Ma- 
ría-Nieves Omella Gil, contra don 
José-María Belsué Amorós, vecino de 
Ejea de los Caballeros (calle Fernan
do el Católico, número 9), se sacan a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 % 
del precio de su tasación, los bienes 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, aparecen rese
ñados en el edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 69, 
correspondiente al día 14 de marzo 
próximo pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 8 de mayo próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a siete de abril de mil no
vecientos odhenta y uno. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, An
drés Roco.

Núm. 3.627
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio 
de faltas que se sigue en este Juzgado 
con el número 2.157 de 1980, sobre 
accidente de circulación, por medio

de Ja presente se cita a Mana- 
Balao Machado da Silva, de ^1 
Médica, hija de Joao y ClemencL'^ 
domicilio en Lisbao (rúa Malanga . 
a Vicencia-María Travance Baia^’ g 
22 años, soltera, Profesora, 
Joao y Clemencia, natural de : 
Boim (Portugal) y vecina de ra^ 
Arcos (Portugal), y a Gilberto 
va da Silva, de 36 años, casado, 
rinario, hijo de Fernando y LulLJe3! 
tura! de Pendra de Franca ("on 
y vecino de Lisboa (rúa Malang^ jy? 
para que comparezcan ante este 
gado el día 8 de mayo próximo, ‘ (í 
diez treinta horas, al objeto ¿ 
lebrar el correspondiente juic‘ 
faltas.

Zaragoza a dos de abril de 
vecientos ochenta y uno. — ht I 
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 3.694

JUZGADO NUM. 3
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secr^ ¿i 

del Juzgado de distrito número 
Zaragoza; »
Da fe: Que en el juicio de 

guido en este Juzgado con el num- 
de 1978 se ha dictado la sentenci
encabezamiento y fallo dicen asi:

«Sentencia. — En Zaragoza a 
de 1981. — El señor don Migue j0 
Apráiz, Juez de distrito del Jo^^cS61 
mero 3, habiendo visto las PreS.c,0 el’1/ 
ligencias de juicio de faltas seguio < 
partes: de la una el Ministerio 
representación de la acción Pl* a  
José-Antonio González Pérez, de ■ 
casado, militar, natural de 1 V, 
(Huesca) y de esta vecindad, 
cilio en paseo de María Agustín, 
como denunciante, y Timothy 
de 21 años, casado, militar, natura 
rolina del Norte (Estados Upí^^^o ' 
mente sin domicilio conocido, c mente sin
nunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y c°n n 
denunciado Timothy R. Hester, 
cepto de autor responsable éc .¡a é 
contra la propiedad, por neglige7 ()q 0 í 
sante de daños, a la pena de nlni' 
setas de multa, al pago de la 111 
ción de 11.025 pesetas al der1 go' 
José-Antonio González Pérez y a 
las costas de este juicio.

Así por esta mi sentenca lo Pr^pr^J 
mando y firmo. — Miguel Zabaia , 
(Rubricado). ^Ji^

Dicha sentencia fue leída y P! 
en el día de su fecha por el se 
que la dictó celebrando audienc suJ 

Y para que conste y, median, 
blicación en el «Boletín Oñci p . 
provincia, sirva de notificación 
a Timothy R. Hester expido ^¡1. 
en Zaragoza a siete de abril 
vecientos ochenta y uno. — El j 
Adolfo Cidoncha.

Núm. 3.785

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación 
L’lEn providencia dictada en ]3 

la fecha en juicio de ¿1%! 
2.277 de 1980 se ha acordado 
el «Boletín Oficial» de la P*

^7
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.ría> 
3! an;, 
icia'^ 
nge,^ 
alao, ,

de v 
Paco"

soltein Vv^dez Castillejos, de 35 años, 
Profesión1 IJ° ílc J°sé y de Pilar, sin 
Parezca n n,‘ domicilio, para que com- 
el (iía este Juzgado de distrito 
de Le de mayo próximo v hora 
de celchín6 mañana, al" objeto 
agresión dr Juicio P°r lesiones en 

yeciemn^23 i diez de abril de mil no- 
tari°. Ado?fn ec a y - E1 Secrc-

• ^uotro Cidoncha.

Núm. 3.733

licio

.ro ’

faltaS j:

JUZGADO NUM. 4

delhXadnS?tO1Prieto' Juez titular 
los de oct ° t e distrito número 4 de 
Hace e kta ^Pttal;

y eosta; d? Q“e. para cubrir crédito 
?er° 221 de iQLQnC10 tle. cognición nú- 
ec| Procmi j80', Scgmdo a instancia 
8an Pío Si .d°.r c on José-Ignacio de 
íA^raín Herm3' en ^Presentación de 
^lcardo Fer^Si0S>>'r.S- A’’ contra don 
lado sac. nandez Relancio, he acor- 
S^iea subaStAU í®”13,6" segunda y 

Precio de Ch P reb?Ja del 25 % 
^'acionados en vaJ.oración, los bienes 
P3Ub,icado en el dnCi0 ,número 2.209, 
^.Provincia nó - e}m Oflcial» de 

l| 5 Presente 56, de 0 de marzo 
jalado J] Para cuyo acto he 

i?s diez hn, . de mayo Próximo, 
i Dado en 7 > S de 3 mañana, 
de mil taragoza a cuatro 
61 Juez dT'^108 ochenta y 
rio.José A CcrdO.Sol°- - El 

A. Casado.

-'^5 

saí # 
£í %

Ba'ti' 
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de abril 
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Núm. 3.786
JUZGADO NUM. 4

En ^dula de citación 
m^^en'mfdr diclada en el día de 
dt? L674 de ?oonCrbal dc fakas nú- 
v¡a^ en e] «Bol,.r^nr6 ba acordado 
a tC,a a Emiih rln 0 'cial» de la pro- 
cn V marid? 'S1'33018^3 Vda Roy y 
Sv¿8norado 'p^^n Orliz Martínez, 
tclc®r°n en la cabe ny quc antes lo 

«r lesiones " ^‘=¡9. verbal d¿ 
de S^ecer nr ^,^^ debien- 

P^eba de alié i tlOS de los medios 
n1naragoza Q mtcnten valerse. 
^ret7.cientor^^^ de marzo de 

Cret"». José XChCasad^. Un°' ~ «

Núm. 3.764
I)on R.. JUZGADO NUM. 4

ios deZ|ad°S^^ J-UeZ titular 
. Hace Zaragoza; StntO número 4 de 
^d^i& en 108 autos de 
So & iSa^cV^ 556i de 1979- 
hr°cura ?u Dorel renr/°n Luis-Anto- 
Hano ador don M^P^^ntado por el ^o' ¿^fa doña ncS S3ncho CastS 
y PúblL 8acan a ^eha Suárez Por
ción SL'basta preein3 ?n Primera

^5

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 7 de mayo, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que dicha furgoneta se 
encuentra depositada en poder de doña 
Celia Suárez Porteiro.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, José A. Casado.

Núm. 3.767
JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por Su Se

ñoría en providencia de esta fecha dic
lada en autos de juicio de cognición nú
mero 182 de 1981, seguidos a instancia 
de don José-Antonio Ezquerra Ramón, 
representado por el Procurador de los Tri
bunales doña Natividad-Isabel Bonilla Pa- 
ricio, contra doña Antonia Fernández 
Aranda y herencia yacente y herederos 
desconocidos de don Jesús García Alaya, 
sobre reclamación de cantidad, por me
dio de la presente se emplaza a la heren
cia yacente y herederos desconocidos de 
don Jesús García Alaya, a fin de que den
tro del término de seis días comparezcan 
en autos personándose en forma, y caso 
de comparecer dentro de dicho término 
se les concederá el término de tres días 
más para contestar la demanda, previnién
doles que de no hacerlo serán declarados 
en rebeldía, parándoles el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de emplaza
miento a los referidos demandados , he
rencia yacente y herederos desconocidos 
de don Jesús García Alaya expido la pre
sente, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablón de edictos 
de este Juzgado, en Zaragoza a cuatro de 
abril de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.770
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.254 de 1980, 
seguido por denuncia de Jesús Aliaga 
Cardiel, contra Alberto Sepúlveda, por el 
hecho de daños, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 3 de abril de 1981. — 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez del Juzgado de distrito número 5 de 
esta ciudad, habiendo visto el presente 
expediente de juicio de faltas sobre daños 
imprudencia, contra Alberto Sepúlveda, 
no constando más circunstancias perso
nales...

Fallo: Que debo ablsolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Alberto Se
púlveda, no constando segundo apellido 
ni demás circunstancias personales, decla
rando de oficio las costas procesales y re
servando al perjudicado las acciones ci

viles que pudieran corresponderle deriva
das del hecho de autos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Sello del Juzgado y fir
ma y rúbrica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha; doy fe. 
(Firma y rúbrica del señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Alberto Sepúlveda, denunciado, 
en situación de paradero ignorado, expido 
el presente, cumpliendo lo mandado por 
Su Señoría, en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 3.768
JUZGADO NUM.5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de mayo 

de 1981, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 542 de 1980, seguido 
a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de 
don Manuel Sancho Gañarul, contra 
don Manuel Martínez Cansino, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que se anuncia 
con el 25 por 100 de rebaja sobre el 
tipo que sirvió de base en la primera, 
y que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes:
Un teleivsor marca «De Luxe Kal- 

son», de 26 pulgadas; en 15.000 pesetas.
Un frigorífico marca «Agni», de unos 

250 litros; en 12.000 pesetas.
Total, 27.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en po

der de dooi Fernando Rodrigo Arrastío 
(calle Conde de Aranda, número 130, 
de esta ciudad).

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Lázaro-José Mainer. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 3.693
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
Don Félix Portea Diez, Oficial de la Ad

ministración de Justicia, en funciones 
de Secretario del Juzgado de distrito 
número 6 de los de Zaragoza:
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núm. 615 
de 1981, ha recaído la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de abril 
de 1981. — El señor don Rafael Burgos 
de Pablo. Juez de distrito del Juzgado nú
mero 6 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oído las actuaciones del juicio ver
bal de faltas, sobre coacción, seguido en
tre el Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública; denunciante, María-Rosa- 
rio Roca Lausín, de 21 años de edad, ca
sada, sus labores, hija de Sebastián y de 
Valentina, natural y vecina de esta capital, 
con domicilio en calle Cerezo, núm. 23, 
tercero, y denunciado, Aquilino Jiménez
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Jiménez, de 21 años de edad, casado, peón, 
hijo de Fernando y de Antonia, natural 
de Vitoria y vecino de esta capital, con 
igual domicilio que la anterior, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
inculpado Aquilina Jiménez Jiménez, co
mo autor responsable de una falta contra 
las personas, del artículo 585, núm. 5.°, 
del Código Penal vigente, a la pena de 
cuatro días de arresto menor, y costas del 
juicio,

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Burgos.» (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Aquilino Jiménez Jimé
nez, actualmente en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente en Zaragoza 
a nueve de abril de mil novecientos ochen
ta y uno. — El Secretario, Félix Portea.

Núm. 3.695
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez de dis
trito del Juzgado número 6 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el proceso de cog

nición de que se hará mención se ha dic
tado la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de abril 
de 1981. — Don Rafael Burgos de Pa
blo, Juez de distrito del Juzgado núm. 6 
de esta ciudad, habiendo visto los pre
sentes autos de proceso de cognición se
guidos ante este Juzgado, con el núm. 92 
de 1981, a instancia del «Banco Atlán
tico», S. A., representada por el Procu
rador don Marcial-José Bibián Fierro y 
dirigida por el Letrado don Miguel-Angel 
Sancho Rebullida, contra don José María 
Alvarez Picorell, mayor de edad, casado, 
de esta vecindad, en la actualidad en ig
norado paradero, en situación procesal de 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
y...

Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda formulada por el Procu
rador don Marcial-José Bibián Fierro, en 
nombre del «Banco Atlántico», S. A., debo 
condenar y condeno a don José-María Al
varez Picorell a que pague al actor la 
suma de 49.681,92 pesetas, sus intereses 
legales desde la interposición de la de
manda, y a las costas de este proceso. 
Cúmplase lo dispuesto en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Burgos.» (Ru
bricado).

Dicha sentencia fue publicada el mismo 
día de su fecha, y para que sirva de no
tificación en forma al demandado rebelde 
don José-María Alvarez Picorell, mediante 
la publicación del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, se expide en 
Zaragoza a ocho de abril de 1981. — El 
Juez, Rafael Burgos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.765
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad; ,
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 89 del año 1981, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Al
fonso Kurtz», S. L., representada por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Epifanio Cascán («Mercado 
Las Fuentes 8»), vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Una máquina cortadora de fiambres, 
eléctrica, marca «Braher», modelo 
DSE-90; tasada en 15.000 pesetas.

Una balanza de 5 kilos de fuerza, 
marca «Magriñá», modelo KC, número 
56939; tasada en 7.000 pesetas.

Total, 22.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de mayo próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del de
mandado.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secreta
rio, Félix Portea.

Núm. 3.771
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación

Don Félix Portea Diez, Oficial de la Ad
ministración de Justicia, en funciones 
de Secretario del Juzgado de distrito 
número 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el número 
2.286 de 1980 ha recaído la sentencia, cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
abril de 1981. — El señor don Rafael 
Burgos de Pablo, Juez de distrito del Juz
gado número 6 de los de esta ciudad, ha
biendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre daños im
prudencia, seguido entre el Ministerio fis
cal, en ejercicio de la acción pública; de
nunciante, Jesús Juncosa Rueda, de 24 
años, casado, industrial, hijo de Jesús y 
de Araceli, natural y vecino de esta ca
pital, con domicilio en avenida Cesáreo

. Ja  'I' Alierta, número 24, 9.°: perjudicad0' 
dustrias López Soriano», S. A., c0 
micilio social en esta capital (c®,r y 
Castellón, número 58), y denunciad^ 
Ionio Martín Moreno, actualmente 
norado paradero...

Fallo: Que debo absolver y. al)í 
de la denuncia formulada al inC,0. 
Antonio Martín Moreno, declaran0 : 
oficio las costas del juicio. Para । 
ficación de esta resolución al inc 
líbrese cédula al «Boletín Oficial” 
provincia.

Así por esta mi sentencia lo P 
ció, mando y firmo. — Rafael D ' 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de n° y 
ción en forma al inculpado Anto^^y 
tín Moreno, actualmente en i8noraeI1l 
radero, expido y firmo la presente 
ragoza a diez de abril de mil no)e 
ochenta y - uno. — El Secretario, 
Portea.

PARTE NO OHC¿Í

Núm. 3.961
CAMARA AGRARIA LOCA^ 

DE GELSA
Se pone en general conoci^,- 

que el día 28 de abril del c 
año, martes, a las doce hora- 
mañana, tendrá lugar la subas‘‘to . 
el arriendo del aprovecharn'0 $ f 
los pastos, hierbas y rastros* pj 
monte de este término municiP^ ’j . 
el período comprendido entre 
mayo de 1981 al 30 de abril o 
ambos inclusive. p?

En dicha subasta regirá 
la propuesta de tasación, deba • । 
aprobada por la Junta ProV’oZa, " 
Fomento Pecuario de ZaraL^ cji; 
como las condiciones que obi‘1 
Secretaría de esta Cámara 
Ordenanzas aprobadas por !a 1 
rielad, donde podrán examin‘ 
interesados.

A esta primera subasta s° ‘ (K 
pueden concurrir los ganadei/' 
localidad (artículo 71 del ReS ‘

Caso de quedar desierta se 
otra segunda subasta el día 0 y1' 
del año actual, a la misma n° 
iliciones, a la que podrán i> 
los ganaderos que deseen, SVO 71 
del término municipal (articU I 
Reglamento).

Gclsa, 15 de abril de 
Presidente, Miguel Morellón
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IMPRENTA PROVINCIAL — ZAR*00^

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B O L ET I

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc'.cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 peseta

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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